
 
 

Villavicencio, primero (1.°) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

        Proceso:           ORDINARIO LABORAL 

       Radicado:            500013105003 2017 00260 00 

        Demandante:   JORGE ENRIQUE ACOSTA MARENTES 

    Demandado:   PROTECCIÓN S.A.  

   PULGARÍN PETROLEO LTDA 

 

En auto anterior se inadmitió la contestación de la reforma de la demanda presentada por la 

demandada PROTECCIÓN S.A. por cuanto se había dado respuesta a algunos hechos 

agrupándolos, olvidando que debe ser de forma concreta, conforme lo consagrado en el numeral 

3 del artículo 31 del C.P.T.S.S. En término, la enunciada sociedad allegó escrito de contestación; 

no obstante, revisado el mismo el despacho evidencia que no dio cumplimiento a lo ordenado, 

pues aunque dio respuesta a los hechos, se refirió a los supuestos fácticos narrados en la demanda 

y no en su reforma, tal como se infiere de su lectura, aunado a que se pronunció sobre 55 hechos 

a pesar que en la reforma solo se relacionaron 54. En consecuencia, se tendrá por no contestada 

la reforma de la demanda por parte de esa sociedad.  

 

La misma suerte corre la demandada PULGARÍN PETROLEO LTDA, pues notificada sobre 

la reforma de la demanda (fol. 206) y surtido el traslado, decidió guardar silencio.  

 

Así las cosas, el despacho  

RESUELVE 

 

PRIMERO.   TENER POR NO CONTESTADA la reforma de la demanda por 

parte de las demandadas PROTECCIÓN S.A. y PULGARÍN PETROLEO LTDA.  

 

SEGUNDO.   De conformidad con el  artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, se fija  la hora de las 8:30 a.m. del día jueves 3 de septiembre de 2020 para 

la realización de la audiencia de conciliación, saneamiento, decisión sobre excepciones previas, 

decreto de pruebas; advirtiendo a las partes que, además se realizará la audiencia establecida 

en el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, es decir que 

también se evacuará la etapa de práctica de pruebas, se escucharán los alegatos de 

conclusión y, en la medida de lo posible, se dictará la sentencia que en derecho corresponda; 

por tanto, las partes deberán presentarse dispuestas a absolver interrogatorios, con sus 

testigos y demás pruebas que pretendan hacer valer.  

 

Notifíquese,  

 

WILSON JAVIER MOLINA GUTIÈRREZ 

Juez 

 

 

 

E.C 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO 
 

VILLAVICENCIO 2 DE JULIO DE 2020 

NOTIFICADO POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE ESTA MISMA FECHA 

 

MARÍA ESPERANZA TORRES ALFÉREZ 

SECRETARIA 


